
DEMOCRACIA 

Seguro que has oído hablar de la democracia. Es un término antiguo que proviene de la unión de 
dos palabras griegas: demos, que quiere decir “pueblo” y cracia, que es “gobierno”; significa, por 
tanto, “el gobierno del pueblo”. 

 ¿Sabes que la palabra gobierno es  muy antigua?.Viene del latín gubernare, que quiere decir 
“llevar el timón en un barco”. 

La primera democracia existió hace 2,500 años en Atenas, la ciudad más próspera de la antigua 
Grecia; pero en ella solo podían votar los hombres ricos, es decir, no votaban ni las mujeres ni los 
pobres esclavos.  

Lo contrario de una democracia es una dictadura, que consiste en que la persona gobierna un país 
sin haber sido elegida entre todos; es decir, llega al poder por la fuerza. 

 Pero ahora las prácticas democráticas han mejorado ya que están fortaleciendo los organismos 
gubernamentales  en su ejercicio,  Como: 

 El Poder Ejecutivo 
  
El poder ejecutivo es una de las tres facultades y funciones primordiales del Estado (junto con la 
legislativa y la judicial) consiste en dictar y hacer cumplir las leyes que suele aprobar el gobierno o 
el propio jefe del Estado. 
 El Poder Ejecutivo tiene la función de promulgar y ejecutar leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia a través de la facultad 
reglamentaria 
En la ciencia política y el derecho constitucional, el ejecutivo es la rama de gobierno responsable 
de la gestión diaria del Estado.  Según la doctrina de la separación de poderes, redactar las leyes es 
tarea del poder legislativo, interpretarlas es tarea del poder judicial, y hacerlas cumplir es tarea del 
poder ejecutivo. En la práctica, sin embargo, esta separación no suele ser absoluta. El jefe de 
gobierno es la figura visible y de mayor peso del poder ejecutivo. 
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censura. 

Se denomina Poder Legislativo a una de las tres facultades y funciones primordiales del estado 
(junto con el poder ejecutivo y el judicial) consistente en la aprobación de normas con rango de 
ley. Es una de las tres ramas en que tradicionalmente se divide el poder de un Estado. 
 El Poder Legislativo tiene por su parte principalmente la función de establecer el Derecho, al 
dictar las reglas generales, abstractas e impersonales de observancia obligatoria, es decir, elaborar 
leyes 
En una democracia, el poder legislativo elabora y modifica las leyes existentes de acuerdo a la 
opinión de los ciudadanos. Su función específica es de aprobar o rechazar leyes y decretos, así 
como el de vigilar que el presidente de la república respete las leyes. El Congreso de la Unión se 
divide en dos grupos llamados Cámaras de Diputados y de Senadores, la 1era. Se integra por 500 
representantes de los ciudadanos del país, elegidos cada 3 años, la 2da. Por 128 representantas, 4 
de cada entidad elegidos cada seis años, y las leyes aprobadas por el congreso tienen carácter 
federal son obligatorias en todo el país. 
dicial 
El Poder Judicial es aquel poder del Estado que, de conformidad al ordenamiento jurídico, es el 
encargado de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas, en 
la resolución de conflictos. Por "Poder", en el sentido de poder público, se entiende a la 
organización, institución o conjunto de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son 
los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados y tribunales, que ejercen la potestad 
jurisdiccional, que suele gozar de imparcialidad y autonomía. 
Al Poder Judicial le corresponde administrar la justicia y decir el Derecho, con lo que realiza la 
función jurisdiccional y garantiza el respecto al Estado de Derecho. 
La Suprema Corte de Justicia de la nación se encarga de interpretar las leyes y revisar que ninguna 
de ellas contradiga las normas establecidas en la constitución. 
Además los jueces del Poder Judicial se encargan de aplicar sanciones a quienes no cumplan las 
leyes federales. 

El poder ejecutivo y el legislativo son dos poderes que en ocasiones también se enfrentan, las 
luchas de poder de los integrantes del legislativo suministran periódicamente a los nuevos 
integrantes del ejecutivo. Sin embargo el papel arbitral entre ambos requiere de un poder judicial 
fuerte y respetado como uno de los poderes fundamentales del estado cuya independencia es un 
valor a preservar porque de ella depende que el sistema no deje de funcionar y la democracia de 
paso a la tiranía. ¿En donde podrías aplicar la democracia?... 
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